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VI 

EL SI~TEMA DE LA LEGÍTEI!A Y DE LA MEJORo\ EN EL DERECHO ESPA~OL 

Examinando ínrimamente nuestro ordenamiento jurídico, en­
contramos tres clases de sucesiones : sucesión legítima, testamenta­
ria y necesaria. La sucesión legítima tiene lugar cuando falta el 
testamento o cuando es anulado. La sucesión testamentaria se fun­
da sobre la voluntad del testador. La sucesión necesaria, a seme­
janza ·de la legítima, tiene por base la Ley, concurre con la su­
cesión testamentaria y prevalece sobre ella. Se puede decir que la 
transmisión del patrimonio hereditario tiene lugar o sin la volun­
tad, o por la voluntad o contra la volunt.ad del autorizado para 
testar. Verdaderamente, la Ley habla de dos formas de sucesiones 
(artículo 658 del C. c.); pero la existencia de una sucesión nece­
saria resulta implícitamente de la concordancia de otras disposi­
ciones legales, que atribuyen a ciertas categorías de !herederos el 
derecho a una cuota del patrimonio hereditario. La Ley los aeno-
m:n~ ,Zz,crcdcros forzases, y r10 so!~n:ente en cuanto aqué11os ti-enen 

derecho a ser necesariamente institúídos herederos, sino también en 
cuanto tienen derecho a una cuota intangible del patrimonio he­
reditario, aun independientement·e del testamento y en contradic­
ción con el mismo; y por esto los legitimarios ~on herederos ex 
lege, en una cuota que no puede ser mermada por el disponente, 
ni mediante una disposición mortis causa, ni por medio de una li­
beralidad inter vivos. El título del llamamiento del legitimario nace 
de la Ley. Sucesión necesaria es, pues, la que se opera en favor de 
ciertas categorías de herederos, los cuales suceden al de cujus por 



54 LAS CO!'\FERENCIA~ DEL DOCTOR FERRAR.-\ 

derecho propio, que les es reconocido por la Ley en la cuota here­
ditaria (legítima), de la que no pueden ser despojados ni expresa 
ni tácitamente por el mismo restador. 

Pero para entender la naturaleza de la legítima moderna, es ab­
solutamente indispensable exponer, aunque sea en rúpida síntesis, 
su desenvolvimiento histórico, porque el derecho actual reproduce 
pensamientos y conceptos del deredho antiguo, revela el enlace y 
ayuntamiento de diversas corrientes jurídicas, fundidas en abiga­
rrada mescolanza, con detritus históricos e .incongruencias que se­
rían ininteligibles si no fuesen iluminadas y explicadas por el pa­
ralelo con el dereoho anterior. 

La legítima moderna es el resultado ele una compenet·ración 
entre la legítima romana y la reserva germánica. institutos dife­
rentes por su origen, naturaleza y efectos, que, por diversos cami­
nos tienden a asegurar a ciertas categorías de parientes unidos por 
estrecho vínculo de sangre, como los hijos y descendientes. una 
participación en el patrimonio familiar. Examinemos separada­
mente estas diversas corrientes jurídicas. 

Derecho romano.--El primitivo Derecho romano parte del prin­
cipio de la ilimitada libertad del testador para disponer de su pa­
trimonio. Contra este absoluto y despótico poder del pate·r fami­
lias fué introducido originariamente en favor de los hijos in ·po­
testat.e una garantía de ca·rácter fo·rmal, que consistía en el dere­
cho de los hijos a exigir que fuesen expresamente instituk~os o 
desheredados en el testamento. El padre no podía excluirlos táci­
tamente o por preteric~ón. Se establecía así un freno moral, una co­
acción psicológica, dirigida contra el testador, para disuadirle de 
una injustificada desheredación. Si el hijo era preterido o de'ihere­
dado :irregularmente, el testamento era nulo. El derecho pretorio 
avanzó un paso más, y en el caso de preterición concedió a los 
h~jos desatendidos la bonorum possessio contra tabulas, que, poco 
a poco, se fué transformando en un verdadero modo ele adquirir 
la herencia. 

Pero siempre se trataba de una garantía formal, porque el pa­
ter familias podía evitarla, excluyendo nominalmente a los hijos 
por medio qe desheredación y disponiendo a favor de extraños. 

Independientemente de esta garantía formal, vino sobre otro 
fundamento a desenvolverse en el Derecho romano, especialmente 
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por influencia del tribunal centunviral, una garantia de carácter 
Sttslancial, fundada sobre el afecto, sobre el mandato ético (offi­
cium. pietatis), que debe impulsar a los padres a dejar una parte 
de los bienes a los propios h'ijos. Así se imponía al testador la obli­
gación, no sólo de mencionar en el testamento, sino también de 
g·ratificar en cierta medida, a los descendientes. Si el restador ha­
bla desheredado a los !hijos o a otros parientes, éstos podían re­
clamar al tribunal centunviral, el cual, si se convencía de que el tes­
tador había violado sus deberes hacia aquellos, anulaba el testa­
mento, casi como si ·hubiese sido otorgado por una persona que no 
est·uviera en su juicio. Este remedio se denominaba querella inofÍi­
ciosi testamenti, y conducía a la nulidad del testamento y a la aper­
tura de la sucesión intestada, de modo que el testador que no de­
jaba nada al descendiente, conseguía preci&'lmente el resultado 
opuesto de dejárselo todo. Esta legítima, como mínimun garantiza­
do a los hijos, fué fijada en una cuarta parte de lo que el legitima­
rio lhabría recibido en la sucesión intestada. 

Pero el fundamento de la qtteN~lla inofficiosi testamenti, se daba 
cuando el testador no había dejado nada al legitimar.io, mientras 
si le había dejado alguna cosa, aunque menos que la parte debida, 
le correspondía una acción para completar la legítima: actio ad su­
plcndam legitimam. El derecho a la legítima aseguraba al legitima­
rio una parte del as relicto, pero no J.e defendía contra las disposi­
ciones a título gratuito que el de cujus hubiese hecho por acto in­
ter-vivos. Por esta razón, en tiempo de Alejandro Severo, la que­
rella fué extendida a la donación, a las do tes, y se tuvo una quere­
lla inofficiosi donationis, dohs . .. De esta manera, en el cómputo 
de los bienes sobre los cuales la legítima era debida, se hicieron en­
trar los bienes de que el de cujus había dispuesto por acto inter­
vivos. Estos dos institutos, el fo·rmal del objeto de la institución o 
de la desheredación y el sustantivo de la querella inofficiosi testa­
mentí o donationis, fueron englobados y fundidos en las Novelas 
18 y 115 de Justiniano, en las que se sancionaron los siguientes 
principios: 1 .

0
, derecho de los hijos y descendientes a ser nombra­

dos herederos, en una mínima parte del patrimonio; 2. 0
, dere­

cho de recibir una parte determinada de la !herencia, de la que no. 
pueden ser privados, sino por las causas taxativas de ·deshereda­
ción. 
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Es ~importante notar, cómo este ordenamiento del derecho jus­
tinianeo se ha conservado ·intacto en el derecho espai'íol vigente, en 
el que encontramos la desheredación por causas taxativas (ar­
tículo 848 y siguientes del Código civil) y la obligación de insti­
tuir herederos con la consecuencia de la nulidad de la institución 
en caso de preterición de los !herederos forzosos (artículo Sq del 
Código civil). 

Nótese, sin embargo, que en el sistema romano, el legitimario 
tiene un simple derecho de créditc a una parte alícuota del valor 
neto del as hereditar·io ; la legítima es un crédito ex lege contra la 
sucesión, que puede ser satisfecho de cualquier manera, ya por el 
que instituye, ya por el heredero, pero el legitimario no tiene un 
derecho inmediato de copropiedad sobre los bienes h·ereditarios. 

De-recha· germánico.-Diferente es el sistema del derecho ger­
mánico y consuetudinario, en las diversas regiones de Francia y 
España. El derecho germánico ignora el mecanismo del testamen­
to, porque aquel tiene por base la copropiedad familzar. La familia 
posee un núcleo de bienes en común, sobre los cuales tocios tienen 
igual derecho, y de los cuales el padre, como cabeza, es simple 
administrador. De estos bienes no puede disponer, ni por causa de 
muerte ni por acto ínter-vivos, sin el consentimiento de los otros 
miembros de la familia. A la muerte del jefe, no tiene lugar una 
verdadera sucesión sobre estos bienes, que se conservan en la fa­
milia a favor de los otros miembros, y se transmiten de generación 
en generación. Este pat·rimonio familiar colectivo, se refiere, sin 
embargo, a los bienes inmuebles y más bien a una ci·erta parte de 
los mismos. Al lado de estos bienes de abolengo, ex ju·re pa·rentum, 
podían tenerse otros bienes, que el padre de familia adquiría con 
su trabajo, y de los que podía disponer a su voluntad (bona ex ad­
quisito, conquesta). De aquí, dos clases de bienes: bienes de la 
familia (propres, heritages) y adquiridos (conquets). 

En el caso de muerte, los p·ropios quedaban en la familia como 
masa intangible: la devolución de tales bienes t-enía lugar con in­
dependencia de la voluntad del padre, y aun contra la misma, op.: 
Iegis. Estos bienes eran una reserva de los miembros de la !fami­
lia, que los tenían en inmediata copropiedad. Los desoendientes 
eran herederos de sangre, y de aquí, la máxima del antiguo dere­
dho francés: Dios sólo hace !herederos. 



LAS CONFEREi\CIAS DEL DOCTO!~ FERRARA 57 

Ahora bien, estas tradiciones del derecho germánico, se encuen­
tran en la costumbre y en los estatutos de las varias regiones. Pero 
aquí tiene lugar una influencia y reacción recíprocas entre los prin­
cipios del derecho romano y del derecho germánico, y en opuesta 
dirección. 

Puesto que, mientras de un lado se admite que el de cujus pue­
de disponer de una parte mínima de los bienes p·ropios, haciendo 
una excepción a la regla de la copropiedad familiar, desde otro 
pu;~:.o de vista se obliga al de cujus a dejar también una parte de 
lo;, bienes adquiridos, a los !hijos y desc-endientes por influencia 
de la legítima romana. Así se ha difundido en los estatutos de 
Francia y de España la llamada reserJa 'de los cuatro quintos, en 
cu_va virtud, el padre debía dejar los cuatro quintos de su patrimo­
nio hereditario, a los hijos y descendientes-principio que existía 
en el derecho español antes del Código civil-. 

Por otra parte, se desenvuelve bajo el ejemplo romano, la ins­
titución de la legítima, como complemento de la reserva. El dere­
cho a la legítima era un remedio subsidiario, cuando faltaba la re­
sen·a, y además, como _aquélla abrazaba el patrimonio entero, com­
prendía también las donaciones excesivas mediante la acción de 
.reducción. 

Así, en el derecho antiguo, viven juntos dos institutos de ori­
:gen diverso y con diversos efectos: la -reserva germánica, que es 
pars he-reditatis, y no bonnmm limitada a los bienes de la familia, 

.Y la legítima romana, como crédito de cierta categoría de herede­
ros sobre el patrimonio relicto. Estos institutos se entrelazan de 
tal manera, que, finalmente concluyen por fundirse, con prevalen­
-cia del elemento germánico, en cuanto el derecho de los herederos 
for !J_)~os se p!asn1a con1o un derecho de in;;¡,edialu p·;upiedad sü­
brc el patrimonio hereditario q1w nace por virtud de la ley, ex lege. 
Tal es, efectivamente, la naturaleza que tiene en el actual deredho 
.espai'íol, que define la legítima, como la porción de bienes de 
la cual el testador no puede di;,poner, por esta·r ·reservada por 
la ley a determinados herederos (artículo So6 del Código 
ci·vil). La legítima, pues, es una ·reserva legal, es la anti­

_gua reserva de los cuatros quintos, que lhoy ha sido reducida a 
.dos tercios, para los hijos y descendientes. Sólo que esta reserva 
mo se refiere únicamente a los bienes familiares, al quid Telictunt, 
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5ino a todos los bienes del testador, a su patrimonio global, inte­
grado en su consecuencia por todo aquello de que se ha dispuesto 
durante la vida, mediante actos a título gratuito. 

Pero al lado de esta reserva, de sello netamente germánico con 
carácter de realidad, sobreviven del sistema de la institución del 
derecho romano justinianeo, como la querella inofficiosi tostamenti 
ed donationis, la nulidad por pretericiún y otros análogos, que 
descansan en diferentes pensamientos jurídicos; así, la ley forma 
un mosaico con elementos diversos. 

Este análisis histórico nos abre el camino para poder estable­
cer la naturaleza jurídica de la legítima en el derecho moderno. 
Veamos cuales son sus caracteres esenciales : 

I. El derecho a la legítima es un derecho heroditario 0..'"1: lege. 
La legítima es pars hereditatis, no pars bonorum. La ley divide el 
patrimonio de la persona en dos masas distintas: la parte legitima­
ria y la parte disponible. La primera se subdivide en dos cuotas. co­
¡:;o se verá después, pero por ahora no nos ocupamos de ello. La 
cuota legítima constituye una parte de la herencia intangible e inalte­
rable, reservada exclusivamente a los herederos necesarios. Sobre 
esta parte del as hereditario, el de cujus no puede disponer, y si 
dispone, la disposición testamentaria queda anulada y reducida 
hasta el margen de la legítima. La legítima, pues, es una cuota he­
red!tana, reservada, incondicionalmente, a los legitimarios, sea que 
falte el testamento o que consista en una simple atribución de le­
gados, sea que haya un testamento que atribuya a los legitimarios 
una porción de bienes, inferior a aquélla que les corresponde. Así 
pues, los !herederos forzosos son herederos por virtud de la ley y 
están necesariamente en la sucesión. 

Pero los legitimarios, además de tener un derecho sustancial a 
la !herencia, conservan todavía la garantia formal del derecho ro­
mano, esto es, el derecho de ser expresamente instituídos o deshe­
redados, porque en caso de preterición, la institución es nula. Se 
comprende, sin embargo, ·que esta garantía no tien·e lhoy el mismo 
significadlo y valor que antiguamente, porque puede existir testa­
mento sin institución de herederos, y por otro lado, '!'a institución 
puede referirse a una parte mínima del as hereditario. Pero el prin­
cipio tiene siempre importancw, porque en el caso de institución de 
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un heredero extraño, con preterición del ·heredero forzoso, se pro­
du:ce la apertura de la sucesión intestada. 

De 'que ·el derec'ho a la legí-tima sea un derec'ho here::J..it.1rio. die-· 
ri\'an las siguientes consecuencia": 

r .a IEl derecho a ·la legítima nace .en el momento de la a•pertura 
die /.aJ sue'f.Jsión. No se t!ene derecho a l·egítima mientras que \'ÍYe el 
c/Je cujus. Vi'Verntis non matur hereditas. 

2 .a Para tener dereoho a legítima es necesario ser heredero. 
Quien renuncia a la herencia se vuelve extraño a la sucesión y no 
puede reclamar la l·egítíma, aun cuando pueda conservar el leg-ado 
o úna dbnatión recibidla del de C'l,jus, hasta el importe de la canti­
dad disponible (ar-tículo r .0,36 del Código civil•). 

J.a 1Es nula toda renuncia a la legítima y la transacción snbre· 
la misma como pacto sucesorio (artículos 655 y S16 del C":ligo 
civil). 

Il. 'El llamamiento a la legítima implica una ·voc,acidn a tít.nlo 
univ·ersal. Porque la legítima es Úna c11ota de herencia, ~,.. se halla 
determinada, según los casos de concurrencia, por ·una porción alí­
cuota abstracta y constante del patrimonio (dos tercios a los deseen-· 
dientes, mitad a los ascendientes); la devolución de tal cuota consti-­
tuye llamamiento a título universal (artículo 6Go del Código civil). El 
legitimario no es un acreedor ele una parte del valor d!e los bienes, 
sino 'que es llamado a una cuota abstracta de la n1erencia. 

Si el heredero forzoso está solo, recibe ·la porción legítima com-­
pleta; si son varios, la cuota legítima se atribuye a todos po!· vo­
cación cplecti~<J~ y sofi,cfu.úa, y por lo tanto. con derecho de acrecer, 
en caso de premoriencia, incapacidad o renuncia de uno de los lla-­
mados (a no ser ·qu·e tenga lugar el derecho de mpresentación). 

Puesto qu·e los legitimarios, sean o nü IIa·n1ados JJUf resramento, 

son herederos, se deduce que están obligados en sus relaciones in­
ternas a colacionar· las li'bera·lidades reóbidas, según las reglas de­
los artículos 1.0.35 y siguientes, y, por otra parte, en ·las relaci·ones 
externas son r·esponsables de las deudas hereditarias, o mejor, se 
hallan o'bligad'os solidariamente (artículo 1.084 die! Código c1vil). 
Tamlbién se hallan obligados al pago de los legados, sólo que ~stas­
no pueden lesionar el derecho a la legítima, pues en este c~so pue­
den hacerlos anular en todo o en parte. 

III. !El d~recho a la legítima es un derecho ret~.l de pro·p:eda,a· 
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sobre los bienes 'hereditarios. Los legitimarios son investidos direc­
ta e inmedliataomente por la ley en ·la copropiedad de lo:, bienes he­
reditarios, y la legí-tima es debida en pl·ena propiedad, sin que el 
testador pueda imponer sobre ella ningún 'peso ni condición (ar­
tículo 813 del Código civil). La legítima, en su virtud, constituye un 
límite objetivo del derecho a disponer, correspondiente al de cuj11S, a 
tín;lo gratuito (artículo 8o6 del Código civil). Y por esto, el legitima­
rio puede reclamar in natura su porción sobre todos los bienes que 

-compongan el as hereditario, inmuebl-es, muebles, cr6ditos, de modo 
:que su cuota no sólo sea •r-espetada en cantidad, sino que corr-espon­
da cu:a:liua-tivam¡entc a la compos-ición del as hereditario. 

Resulta, por ·Jo tanto, infundada la pretensión del heredero ex 
testamento, de pagar la cuota del legitimario en dinero o en bienes, 
a ~u elección, :1un cuando se trate de actos ad suplendam. legitli·;;wm. 

Además, es nula toda clilusula testamentaria que tienda de cual·quier 
manera a impedir •que la l-egí-tima se transmita franca y libre, bajo 
la amenaza de caducidad, cláusula penal y otras semejantes. 

lEn fin, ·]a l'Cgíüma se halla garantizada con la acción de reduc­
-ción, por efecto de la cual se anulan, en primer lugar, todas las 
diSJposiciones testamentarias que resulten lesivas, o se reducen pro­
porcionalmente hasta la altura de la legítima, y cuando la nulidad 
o reducciÓn de las mismas no basta, se sube lhasta las donaciones, 
suprimi-endo o red'uciendo las de fecha más reciente, hasta llegar 
sucesivamente a las más antiguas en sentido retrógrado (artículos 
-817, 655 y 656 del Código civil). 

La reducción es una ·reintegración o reconstituci-ón i1~ ncntura de 
a'c¡uella parle del patrimonio .familiar reservada por la ley a los he­
rederos forzosos, •que tiene carácter r:dal, en· cuanto puedle prorno­
verse por los herederos conLra los terceros detentadores de los in­
muebles donados o ·enajenados por los donatarios, porque tales li­
beralidades -se entienden resueltas en el momento de la apertura de 
la sucesión, hasta el importe de la J.esión., y por esto se recuperan 
los bienes libres de todo gravamen e ·hipoteca. Para el ejercicio die 
la acción de reducción no es necesario qu-e el heredero acepte a b-e­
nefic-io de inventario, como está mandado en o-tros sistemas positi­
vos (véase, por ejemplo, el artículo 972 del Código civil italiano). 

IEi legitimario, •pues, -es un. suc.t:so·r a tít-tdo múvcrs.cd de una cuo­
.ta intangible del patrimonio hereditario, formado por la masa re-
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licta y los bienes donados, que trae su título inmediato de la leyt­
aunque es·tuviera llamado por testamento, sin perjuicio de imputar 
en su cuota las liberalidades recibidas en vida, a no ser que hayan 
sido hechas con dispensa de colación. 

Y áhora vamos a ocuparnos de un instituto or·iginal del derecho· 
·español, esto es, de la mejora. Hemos dicho que los hijos y d!es­
cendientes tienen derecho a los dos tercios como cuota de reserva 
o legítima. Pero en ·estos dos tercios, el de cujus puede disponer de 
la mitad, esto es, de un tercio, para asignarlo a uno o a otro de los­
:hijos o descendien·tes. Así que el as entero se d'ivid!e en tres par­
.tes ig11-<d·es: un ter<:io, legít·ima imriobble de los hijos; un tercio, 
legítima que el padre pued.e asignar de más a uno o a otro de los. 
lhijos p.a;ra mejorarles su condkión de J.egitimarios (pero del cual no 
puede disponer en ·favor de extraños), y un ter-cio, de libre disposi­
ción, que es la verdadera pane disponible. Ei instituto de la me­
jora es bastante antigtw en España. si bien no se halla en vigor· 
en todas las regiones, y ha sido elaborado principalmente por las. 
leyes de Toro. Es el poder que tienen el padre y la madre de me-­
jorar la posición de uno o más hijos frente a los otros, de atribuir 
una 'Ve11taja especial, de hacer un cierto reparto privilegiado de la 
legítima. 

La mejora· puede hacerse por t{!Stamento, por donación, po> ca-­
pitulación matrimonial o por ·Contrato oneroso; puede consistir en 
una asignación de bienes determinados, o en una parte alícuota de· 
la herencia; puedle realizarse, o simiJlemente prometerse. Como se 
tiene el pacto de mejorar, puede existir también en forma negativa 
el pacto de no mejorar. La declaración de mejora debe ser, sin 
embargo, expresa (artículo 825 del Código civil); no se rresume en 
las donaciones, como ocurría en el derecho antiguo (ley 26 de Toro). 

Surg-en ahora cuestiones acerca de la naturaleza jurídica de este 
instituto: la mejora, ¿·es una subdivisión de b cuota legitimaria, 
o •más bien es una forma especial de ·la parte dlisponible vinculada 
a un objeto det,erminado? ;, Es o no una donación? ¿Qué cosa es?· 
P-or'que las normas fragmentarias sobre este instituto no vu·elven 
claro el problema. De un examen sistemático de los distintos pre- · 
ceptos legales, r,esulotan los siguientes hilos conductores: 

I. La promesa de mejorar o de no mejorar es un p'acto s·ztceso­
rio exc:epcio.ntJ.Imrente consdnliJdo por la ley, de origen consuetudi--
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nario germánico, residuo de un ordenamiento cont-ractual de la su­
.cesión. 

De hecho, atmque la ley -prohiba el -pacto de sucesión futura 
(artículos 1.271 y 816 del Código civil), es evidente que el pacto de 
mejora hecho en capitulaciones matrimoniales o en un contrato one­
roso. y por lo tanto irrevocablemente obligatorio, deroga el principio 
pro·hibitivo, en cuanto el disponente se vincula con cierto regla­
menLO sucesorio, en un especial sentido, más bien que en otro, 
chocando, por lo tanto, contra la libertad testamentaria y sujetán­
dola a una Lex conbractus (artículo 826 del Código civil•). En tal 
caso, si el de cuj·us viola el pacto de no mejorar, la di<;posición no 

. es válida; y viceversa, si, en contra de la obl-igación asumidla, deja 
de mejorar, la mejora en cuestión se considera corno hecha. Todo 

-este ordenamiento es un residuo de sucesión con'ractu:l~ ex:cepcio­
.nalmente consentido por las leyes. Pero fuera de -estos casos, :a 
mejora es r,evooaJ.ble., y si esto se entiende cuando est:t !hecha por 

-disposición ~estamentaria, no se puede decir lo mismo, a ·primera 
vista, si ha sido realizada por medio de donación. Mas si se pien­
sa que, según el origen histórico, la mejora se hacía por donación 

. .rrwrtis c;aiUsa, ·la cual tenía caráct-er hereditario y revocable, aunque 
-tu,·iese lugar con entrega actual de bienes, la cosa no ofrece dificul­
,tades. La ley, en cierto modo, por la finalidad del inst•tuio, quier1: 
dejar al ascendiente, árbitro de variar su voluntad; y así, la voluntad 
de mejorar conserva el carácter de un acto de autonomía del dis­
ponente mo-rtis c{Lusa (artículo 827 del Código civil). De aquí el 
principio de que -la voluntad de mejorar, lo mismo que el testamen­
-to, no puede ser delegada en un tercero (artículo 830 del Código 
civ1l). 

ll. La cuota 'hereditaria o los bienes que forman la mejora, 
_¿constituyen o no parte de la legítuna 7 

La cuestión, en el derecho espar'irJi, se complica, por b div(:rsi-
·dad de la tradición histórica. Ahora, es ele observar que aunque ést::t 
tenga importancia, no debe .hacernos perder de vista el derecho po­
sitivo vigente, y debemos poner de rel-ieve un cam'bio radical en 
el ordenamiento de la mejora, en e·l derecho actual, comparado con 
Ja reglamentación antigua. Este cambio refleja también sobre la na­
turaleza jurídica. Alhora 'bien : según las ·leyes de Toro, la mejora 

._no tenía el carácter de legítima, sino que era una lib'e·r.{!;lidh'di extra 
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que el ascendiente podía hacer. Que no -era l-egítima según el an­
tiguo derecho, r-esul.ta d~ los siguientes principios: 

1.
0 El padre podía atribuirla a los nietos, en lugar de los hijos 

-vivientes, y •quitándosela a éstos (ley r8 de Toro). !Esta facultad ha 
sido abolida por el artículo 823 del Código civil, y no puede, por 
consecuencia, ser resucitada, sin violar patentemente la ley. 

2.
0 La mejora en el derecho antiguo era susceptible de carga, 

gravada de restitución o fideicomiso, mientras hoy esto no es po­
sible, por hallarse asimilada en este respecto a la legítima (artícu­
•lo 824 del Código civil). 

3·0 La mejora, según las leyes de Toro, tenía efecto aun en 
-el caso de que el testamento se rompi-ese o anulase por preterición 
o desheredación, principio fundamental •que está contradicho por el 
derecho moderno. 

En resumen, la naturaleza jurídica de la mejora ha variado, por­
que forma parte de la legítima destinada exclusi\·amente a los hijos 
y dieLwendienbes, y no es susceptible de grava,nen, como tampoco 
lo es la legítima. Y que sea parte de la legítima, resulta también de 
otra consideración. Cuando el padre tiene un solo hijo, no puede 
mejorarlo: la legítima queda invariable en los dos tercios fijados 
por la ley. Además, la mejora debe ser pagada in na¡/:ur\:1 con los 
bienes hereditarios, observando las mismas reglas de división de 
la masa (art:ícul.o 832 del Código civil). 

III. IEI: acto de d:isposición de la mejora es un acto jurídico de 
naturaleza hereditaria, en cuanto debe tener efecto después de la 
muer·te y con relación a personas qu<e tienen y conservan la calidad 
-de sucesores. Así, pues, si la mejora es atribuída durante la vida 
.a un hijo o hija en un contrato de donación o de constitución de 
dot.e, se trata de un a•ntici.po dJc la lvcrencÁa futt~ra, en aquella por­
-ción de iegítima •que precisamente forma ia ·mejora. La renuncia 
.a la legítima ·para conservar la mejora no vuelve al r-enunciante ex­
-traño a la sucesión, como un donatario exonerada del pago de las 
-deudas, sino •qu·e tiene solamente el valor de una renuncia a parte 
de la herencia. 

Esto concuerda con la tradición h ¡stórica. La ley 2 1 de Toro 
-dice que los renunciantes están obligados a pagar las dJeudas a 
prorrata de su mejora, como si fuesen herederos "d,e la misma. 

IV. La mejora no es un acto de liberalidad. De hecho, el de 
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c1tjus no da nada de lo suyo de libre dispost·ci6n. Dispone sobre 
lo que está reservado por la ley a los hered-e-ros forzosos. Aunque 
no dispusiese, los !herederos forzosos tendrían igualmente a·quellos 
bien•es a título de legítima. 

El único efecto •que el acto produce es el de limitar rel concnrso 
de: los LegitiriVa;rhos, .favoreciendo a unos en perjuicio de los ntro,, 
de regular con privilegio· la. ·c1J1wuuencia sttccsoria de los legitima­
•rios entre sí. IEsta reflexión nos da la base para definir 1:1 naturaleza 
•jurídica del instituto. 

V. El disponente, aunque está vi•nculado dentro eLe cierto lí­
mite en sus facultadles de disponer de los \bienes para después de 
da muerte, ha conservado cierto d,e-rec'lw de irngeumci'a en la regla­
mentación sucesoria; tiene poderes autonómicos sobre el ordcna­
•miento Jlereditario, aunque sea en tl'na .esfera limitada. 

Así, el testador puede dejar preJ.egados y hacer donacionc::, a 
,Jos ·hijos, y como éstos deben imputar en su cuota los bienes r.eci­
tbidos, el testador consigue in.di.rectanl'entc modificar el condominio 
hereditario, en cuanto obtiene que cierto heredero forzoso reciba 
en su c.tw~a una cosa concr·eta y deternúwa·da, modi·ficando el cle­
·recho de condomini-o abstracto de los otros legitimarios sobre la 
on1asa. 

Otro poder autónomo de ingerencia ·es la di.visi'ón in/~!r libaos 
{artículo r.o56 dlel Código civil), con el cual nuestro instituto pre­
senta afinidad y analogía, y en cuyo campo se desenvuelve históri-· 
camente como u·na vari·edad. De hecho, como ·existían estatutos o 
costumbres d'egaliü, se tenían contft.mcs de pr.ecipnt que admitían 
1que se pudiese, con disposiciones de última voluntad', conceder 
¡ventajas a unos •hijos ·respecto de los otros. Interesant:e, a es.te pro­
¡pósito, es el ·estatuto de Aosta. lVIas para volv·er a la división heoha 
por un ascendiente tal y como se ha conservado hoy, en ella el as­
cendiente puede !hacer, por donación o testamento, la dlivtsión de 
sus bienes establecie~1.do los lotes, en los cuales se s·tLbstnnx;iam 
:as cuotas de los descendie-ntes, 'haciendo la asign!t.~ó.i.ó·n c'oncreta 
de los b.Venes, sal'vo la integridad' de la legítima. 

La división i.nt:cr /iberos es una distribución 'hereditaria del pa­
trimon·io, manteniendo ínteg•ra la legítima, y, por lo tanto, en 
principi-o, sob·re la ba~·c de la igtuvldad, según la conoc;da cons­
tituc-ión del emperador León. 
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V n amplio poder de autonomía está contenido en la mejora. 
Mientras la división intcr !iberos es una disposic-ión sobre la base 
de la igualdad, la ·mejora .es una disposición en orden sobre la 
base de la desigualdad, del aumento de la cuota, de la distribución 
con privilegio. 

Es un acto de volu·ntad mediante el cual, en la esfera de la 
l·egítima, el ascendiente ordena que la cuota de uno de los hijos: 
sea disminuída, y aumentada la de los otros. Es una regla·menta­
ción autonómica de la sucesión en la l·egítima, sohre la base del 
favor, dlel tratamiento con privilegio, y esta ·naturaleza hereditaria 
del acto explica todos sus efectos. 

De arquí, una diferencia ·entre liberalidad con dispensa de co­
lación (artículo 1.036 del Código civil) y m:ejor:a. Mientras el do­
nante con dispensa de colación alcanza a la parte disponible y 
hace una verdadera li'bera!idad, el ascendliente mejoran.te nu hace 
una Iilberalidad, sino un ordenamiento de favor entr·e sus herede­
ros legitimarios, en virtud del poder ·autonómico que pa·ra esto le 
corresponde por su autoridad de padre, y para la satisfacción die 
¡finalidades ideales y rfamiliar·es que trasci·enden de la esfera d~ 
,Jos intereses económicos. 

ÜBSEHVACIONES. 

En la sexta y ültirna de sus conferencias, el Doctor Ferrara, 
.siguiendo un plan que podemos llamar dásico pa·ra el desenvol­
vimiento monográrfico de una institución jurídica, ·estudia los pre­
cedentes de la l·egítima en el Der·oc'ho romano, la naturaleza de 
las reserva•s germánicas y el influjo recíproco de amibas corrientes,. 
para !legar a una ·riguro~ s!stemat:zacién del.in.stituto e(1 t:i De-
reoho moderno. 

Nada tendríamos •que oponer a tal desarrollo si se tratase de 
exponer la materia en el Derecho francés o alemán ; pero en el 
Dereclho español, los pronunciados matices de la legítima y de 
la reserva que el conferenciante ha puesto de relieve, se funden, 
dlesde hace muchos siglos, en una concepción de Hneas románi­
~as que se impone a través de las variaciones :-egionales, y nos. 
impide traducir en nuestras lecciones los antecedentes e infor-. 

S 
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.mes ·que los juristas franceses nos dan sobre •las diferencias entr·e 
los Pays de d·roit écrit. y los Pays de co-utíinw, o reproducir las 
consideraciones que desde Zac.haria: iwsta Endemann, por no 
citar más que un civilista modlerno, ha-cen los alemanes de la pa­
sada cent-uria. 

En los p!aíses de• de-recho esc·rito se conservaron la técnica v las 
Peglas del Derecho romano, la querella para. anular el testa·;nen­
to, caso de preterición, y /a. contlictio ex legc, para obt·ener el com­
plemento de legítima, acción real la primera y personal la segun­
da; mientras en los países de costttrnb·res, unida a la idea confusa 
de la copropiedad familiar, se desenvueliV-e lentamente la teoría 
de la resenva, conoedid'a aún a los parientes colaterales, siempre 
.que asumiesen el caráct·er de •her.ederos, contra las diisposiciones 
:testamentarias exclusivamente, y por. lo que tocaba a los bienes 
propres, no sobre los adquiridos. 

1En tales estatu·tos y 1-egislacion·es, así como en los cbe'rechM 
part¡.c'ltlares de los antiguos Estados alemanes a medida que van 
recibiendo el Derecho romano, pueden seguirse las reacciones de 
ambos institutos en los preceptos que fi'jan -el' número de los he­
r.ederos forzosos, las cuotas legit-imarias, la necesidad de asumir 
el carácter de heredero, las defensas adoptadas contra la libertad 
de testar y la naturaleza de la legítima como pa·rs he-reditatis. Todo 
ello, sin la claridad y :la precisión con que el doctor Ferrara, pro­
,yectando conceptos modernos sobre situaciones jurídi·cas arcai­
cas, nos presenta la materia; ponque las intuiciones populares d:es­
•conocían la d·iferencia entre las sucesiones a título unrversal y las­
tque se efectuaban a título sin.gular, daban únicamente valor al 
jCnri'quecimiento y no veían en la herencia el aspecto unitar.io del 
as- romano. 

Por :Jo que ·toca a nuestra patria, la palalbra y el concepto de 
-res1e·rva se distan.ciaron en l'a técnica jurídica dte la institución de la 
legítima, y desde· las primeras disposiciones legislativas dictadas 
para los godos y los hispano-romanos apar-ece la reacción contra 
Ja libertad de .testar, fundada más bien en consideraciones sociales 
O' éticas .que en la copropiedad\ germánica. Todo el tex-to de la ley 
primera, título V, libro IV, del liber jud·iczo-rwrn, es un completo 
,alegato contra los abusos de los padres y ascendientes, en que no 
hay la menor alusión a las costumbres teutónicas: oComo nos 
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:damos !Cuenta--dice el •rey Chindasvinto--de los hechos ilícitos 
:que se realizan, creemos oportuno poner un remedio l·egal para lo 
futuro. Muchas personas, en verdad viyen de una manera irre­
gular, y para satisfacer sus apetitos o por otras malas pasio­
nes, transfieren sus /bienes a personas ext·rañas y despojan sin mo­
tivo a sus hijos y descendientes, que no han cometido ninguna 
¡CUlpa grave, inutilizándoles para que sean útiles a la col·ectividad\ 
en vez de hacerles beneficiarios de lo que no es más que el pro­
ducto de su trabajo personal, unid·o al de sus padres. Y para que 
¡en este caso no padezca, como nunca de~be padecer, la pública 
utilidlad, ni quede desatendido el a·fecto natural que todos los pa­
dr.es deben profesar a sus •hijos y descendientes, derogando la 
disposición legal en cuya vi·rtud el padre, :Ja mad.re, el abuelo o 
la abuela pueden transferir sus bienes, si quisiesen, a una persona 
extrai'ia, y también la mujer casada puede hacer de su dote lo que 
tuviese por conveniente, pre~ribimos como prudente medidla para 
~<:¡ue sea 'Por todos observada, que los padres y abuelos, sin perd.er 
por completo la facultad de disponer de su patrimonio, no puedan 
separar por una indiscreta voluntad a los hijos y descendientes, 
.de su misma sucesión.)) 

La discusión entabladla acerca de cuál fuera la ley derogada 
por el rey Ohindasvi•nto, pone de relieve la constante y d'e'Cisiva 
{)rientación de nuestra jurisp'rudencia, pues lo mismo los autores 
que, siguiendo a Cárdenas, estiman que la ley derogada era la del 
1breviario de Alarico, vigente entonc-es, •que los que, siguiendo a· 
Martínez Marina, Marichalar y Manrique, Antequera y Escri­
-<:•he, entienden •qu·e la libertad de disponer die sus bienes en favor 
de extrai'ío correspondía lo mismo a vencedores y venCidos, 
~penas ·ha{:en alüsión al sist.erüa sucesorio de ios germanos, ni a ia 
-<:opropiedad familiar, origen de las ·reservas. Modernamente, Zeu­
·ner, Brunner y Ureña af1rman qu·e en el código de Urico se en­
con-traba ya la disposición relativa a la l.ilbertad cUe testar, que la 
le'y de Chindasvinto declara derogada, y esta opinión, que repro­
<l.Lice la Je nut:stro E'scric'he, si no •queda a cubier-to de los ata,qu·es 
de Lacoste, demuestra el desvanecimiento de ·la tradición g-ermá­
·nica desdle el 'Primer siglo de la invasión, séa por el largo con­
.tacto del pue'blo visigótico con la legislación romana, sea por la 
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·influencia de la iglesia .en favor <:\!el t·estamento y de las donacio­
nes pro a1ní&ma, ·sea por la observancia del breviario de Aniano, 
sea 'POr la coslumbr.e de transferir mo·rtis-op:usa por medio de so­
llemnidades judiociales (Genüidht·e) ... 

Por 1odo •ello, es necesario reconocer que el espíritu :del derecho 
'español se ha.Jia· en estas palabras dlel señor Sánc'hez-Román: 
«Las legítimas, en d concepto de institución l·egal en 1España, y 
aun en Roma, no tuvieron un carácter sustant·ivo y esencial, como 
entidadl jurídica de propia nalural·eza, si•no más •bien negat.ivo y 
de limitación· mayor o menor de la ·libertad del· i.us dispom.enrli por 
-causa de muerte, y en rela-ción con el primario fundamento de la 
~acuitad de testar, a -título de necesidiad de protección y defensa 
len .favor de descendient-es ·y ascendientes, 'Y aun lv:!rmanos, y co­
mo medio de satisfacción o compensación a ·naturales deberes de­
rivados del orden familiar y reclamados fuertemente por la equi­
dad, cual frenos y restricciones a los -casos en que aquéllos pu­
dlieran ser desconsiderados u olvidados por parte del testador, ha­
cien'do uso excesivo de su l•iber.tad en la disposición de sus bie­
'nes; pero sólo desde este punto de 'Vista de relación, de equidad 
·y de humana asistencia y •hasta de buen parecer, en un criterio 
rracional, de aquella libertad en la disposición elle sus bienes, con­
secuencia del reconocimiento de su fundamental deroc'ho 'de testar.» 

La segunda parte de la conferencia se halla dedicada a la me­
jora, y en ella el doctor Ferrara se lanza al ·estudio de una de las 
instituciones más compl·ejas y enigmáticas dlel derecho castellano, 
\COn valentía q.ue se aproxima a la temeridad, por prescindir-de la 
aJyuda didáctica de nuestros clásicos, y con el cariño en la inves­
•tigación de tan ardua materia, que en el momento actual distin­
gue a los juristas extranjeros. más que a los nacionales. 

No podemos entrar en la discusión detallada de la·s conclusio­
nes a ·que llega el docto -profesor, y nos limitamos a recomendiar 
su estudio, tomándolas como guía esquemática y como plantea-
1111iento de los problemas que provoca un üpo sucesorio mixto de 
acto inter-vivos y mortis-causa y que recibe su energía, tanto del 
contrato como del testamento. 

Hemos de advertir, sin embargo, que la profunda zanja abier­
ta por el doctor Ferrara entre las leyes de Toro y el Código civil, ha 
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sido rellenada por la doctrina de la Dirección de los Registros, 
que -en la ·Resolución de rs 'de Junio de r8gS permitió la mejora 
de los nietos que no fuesen herederos forzosos, y sobre todo por 
•la Sentencia del Trilbunal Supremo die rg de Diciembre de IC)OJ, 

a cuyo tenor, tanto por los antecedentes como por d espíritu que 
tpr·esidía a la formación del actual Cóc!Ji.go, cual se consi1gna en la 
·ley de Bases de r r de Mayo de rSSS, puede asegurarse que aquel 
cuerpo legal recoge el capital pensamiento 'del deredho histórico 
.patrio, aplicado por la jurisprudencia ;del Supremo, sobre la base 
del proyecto de rRsr, en que aparece reiterada la facullad expre­
sada ; y siendo la tendlencia de dic'ho Código el ensanchar la ór­
bita de la li:bertad' de testar, resul-taría i·lógico dar a los preceptos 
t¡ue regulan las mejorao, una interpretación ocontradictor;a de tales 
¡prin•cipios, mientras •de aqué·llos tno se derivase que la intención 
tiel legislador fuera otra distinta. 

JERóNIMO GONZÁLEZ. 


